
Constancia Secretarial: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 
derecho corresponde. Sírvase Proveer. Rovira, Febrero 14 de 2024. 

 

 
 

Rovira, Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Proceso:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (ART. 384) 
Demandante:  JAVIER  GONZALEZ MURILLO 
Demandado:   LUIS ALFONSO GONZALEZ  
Radicación:  736244089002-2023-00093-00 
 
 

Auto: Niega Solicitud 
 
Conforme a lo solicitado en su memorial de reconocimiento de poder en 

donde indica de manera textual cita que fue conferido “para que continúe el 
proceso y de trámite y lleve hasta su terminación”, hay que precisar que el 
proceso de la referencia se encuentra terminado por decisión 13 de diciembre 
de 2023, por lo que no habrá lugar a dar trámite alguno a su memorial. 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la solicitud de reconocimiento de poder 
por la razón expuesta en precedencia. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JORGE ANDRÉS QUIJANO DEVIA 

Juez 
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal  

Rovira Tolima 

El presente auto de no ser recurrido queda ejecutoriado en febrero 20 de 2024 
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